
BOC - Número 189 Jueves, 1 de octubre de 2009 Página 12813

Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse
acreditado que el interesado/s cumpla la obligación esta-
blecida al Artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Pobla-
ción y Demarcación de las Entidades Locales, de tener
fijada su residencia en el domicilio indicado.

En consecuencia, en aplicación de lo establecido al
Artículo 72 del Real Decreto 1690/1986 de julio y no
habiendo podido efectuar la notificación a los interesados
al desconocerse el domicilio de los mismos, es por lo que
mediante el presente anuncio se notifica la incoación de
tos expedientes. concediéndose a los interesados un
plazo de quince días hábiles a contar desde la publicación
de este anuncio en el BOC, a fin de que puedan compa-
recer en el mismo y efectuar cuantas alegaciones consi-
deren oportunas, aportando igualmente si lo desea cuan-
tas pruebas o documentos consideren necesarios en
defensa de sus derechos e intereses.

Polanco, 8 de septiembre de 2009.–El alcalde en fun-
ciones Luis Barrero Onandía.
09/13912

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia de instalación
y apertura de garaje comunitario, en El Recial, parcela C,
Cueto.

«Robera 2000, S. A.», ha solicitado de esta Alcaldía
licencia de instalación y apertura para una actividad de
garaje comunitario, a emplazar en la calle El Recial, par-
cela «C», Cueto.

En cumplimiento del artículo 32.2, apartado a) del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, y lo dispuesto
en el artículo 32.4 b) y disposición adicional tercera de la
Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado, se abre información pública, por tér-
mino de diez días hábiles, para que quienes se conside-
ren afectados en algún modo por la actividad que se pre-
tende establecer, puedan formular las alegaciones que
estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento.

Santander, 30 de julio de 2009.–El concejal delegado
(ilegible).
09/14155

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para amplia-
ción de academia de artes a teatro, en García Morato, 4-
bajo.

«Café de Las Artes Teatro, S. L.» ha solicitado licencia
de ampliación de academia de artes a teatro en García
Morato, 4-bajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividdes Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y de lo dis-
puesto en el artículo 322.4b) y disposición adicional ter-
cera de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado, se abre información
pública por término de diez días hábiles para que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observacio-
nes pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

Santander, 22 de septiembre de 2009.–El concejal
delegado (ilegible).
09/14304

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para acondi-
cionamiento de local con destino a salón de juego, en
calle Perines, número 8.

Doña María José Sánchez Soberón ha solicitado en
este Ayuntamiento licencia para acondicionamiento de
local con destino a salón de juego situado en calle Peri-
nes, número 8.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.4 y
disposición adicional tercera de la Ley de Cantabria
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Inte-
grado y artículo 30.2 a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 y/o artículo 36 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de 27 de agosto de 1982, se abre información
pública, por plazo de diez días hábiles, para que quienes
se consideren afectados en algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan formular las alegacio-
nes que estimen procedentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Servicio de Obras
de este Ayuntamiento, calle Los Escalantes, número 3.

Santander.–El alcalde (ilegible).
09/14306

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garaje en la calle General Salinas.

Por don Carlos Olavarrieta Redondo en representación
de «Olajacan, S.L.», se solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de garaje en la calle General Sali-
nas, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 32 y concordantes de la Ley de Cantabria 17/2006, de
11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santoña, 2 de septiembre de 2009.–La alcaldesa,
Puerto Gallego Arriola.
09/13744

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 640/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,

Hago saber: Que en autos número 640/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Jaime
Ruiz Hormaechea contra la empresa «Promociones
Cóbreces, S.L.», INSS, TGSS, sobre Seguridad Social, se
ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento,  regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y,  en su caso,  juicio,  en
única convocatoria la audiencia del día 19 de mayo



de 2010 a las 09:30 , en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta, 18, de esta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados así como del escrito de subsanación, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
LPL.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal,  señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada. Se admite la prueba documental solicitada por la
parte actora, sirviendo este proveído de requerimiento en
legal forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Reclámese a la Entidad Gestora o Servicio Común la

remisión en diez días del expediente original o copia del
mismo o de las actuaciones,  y en su caso,  informe de los
antecedentes que posea en relación con el contenido de
la demanda.

Y para que le sirva de citación en legal forma a «Pro-
mociones Cóbreces, S.L.», en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia, y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 7 de septiembre de 2009.–La secretaria
judicial, María Jesús Cabo Cabello.
09/13820

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 850/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 850/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Nelly
Ngaibilobo contra la empersa «Leading Italian Food,
Sociedad Limitada», sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y, en virtud
del acuerdo número 81 del Pleno del Consejo General del
Poder Judicial de fecha 30 de abril de 2009 y del acuerdo
adoptado por la Junta Sectorial de Jueces de lo Social de
fecha 16 de julio de 2009, procede señalar la celebración
del acto de conciliación y juicio, como medida de refuerzo,
el día 8 de octubre de 2009, a las once treinta horas, en la
sala de vistas número 5, sita en la calle Alta, 18, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y a la interesada de copia de la demanda y
demás documentos aportados así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas en los artítu-
los 82.2 y 83 de la L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admiten las pruebas documentales solicitadas por la
parte actora, sirviendo este proveído de requerimiento en
legal forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición, a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-

les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento.

Y para que le sirva de citación en legal forma a «Lea-
ding Italian Food, S. L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en Santander, 17 de septiem-
bre de 2009.–La secretaria judicial, Mercedes Díez Garre-
tas.
09/14308

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 301/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecu-
ción 301/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Alejandro Enrique Mata Quito contra la
empresa «Tabiques Cantaria, S. L. U.», sobre ordinario,
se ha dictado el siguiente:

AUTO

En Santander a 14 de septiembre de 2009.

HECHOS

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre
don Alejandro Enrique Mata Quito, como demandante, y
«Tabiques Cantaria, S. L. U.», como demandada, consta:
Sentencia de fecha 9 de junio de 2009 cuyo contenido se
da por reproducido.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A.- Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de mil qui-
nientos veintiún euros con sesenta y dos céntimos de euro.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Tabiques Cantaria, S. L. U», NIF B-39.589.353, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 14 de septiembre de 2009.–La secretaria
judicial, Mercedes Díez Garretas.
09/14091

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 291/09.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecu-
ción 291/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don/doña Itsvan Ianos Meszaros y don Ioan
Onorel Nyerges contra la empresa de don Iulian Munte-
anu, sobre ordinario, se ha dictado el siguiente:

AUTO

En Santander a 11 de septiembre de 2009.

HECHOS

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre
las partes, de una, como demandante, don/doña Itsvan
Ianos Meszaros y don/doña Ioan Onorel Nyerges, y de
otra, como demandado, don Iulian Munteanu, consta sen-
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